
 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIASDE GUAYAQUIL.-

AB. LUIS ESTEBAN AMADOR RENDONe ING. IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO,
en calidad de Apoderados de la compañía INTERCONTINENTAL REAL ESTATE
DEVELOPERSS. DE R.L., comparecemosy declaramoslo siguiente:

De conformidad con lo establecido en la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías
publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009, remitimos a usted la
siguiente certificación referente a la compañía DISMEDSA CIA, LTDA,, con expediente
No.83682.

En nuestras calidades de Administradores de la sociedad INTERCONTINENTAL REAL

ESTATE DEVELOPERS S. DE R.L.,, socia de la compañía DISMEDSA CIA. LTDA,,
certificamos que la FUNDACION INTERCONTINENTAL REAL ESTATE DEVELOPERSy

FUNDACION LONDER,con domicilio en Panamá son socias de nuestra Poderdante, tal
comoconsta en el formulario que se presenta junto a esta certificación.

Atentamente,

p. INTERCONTINENTAL REAL ESTATE DEVELOPERS S. DER,L.
Apoderados

<ÁÍo Ab. Luis Esteban Amador Rendón Ing. IvánIváñXavierBaqueptzo Alvarado
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a CON VISTA A LA SOLICITUD:

i (7918/2016 (0) DE FECHA 04/03/2016 *

Ty e ) p ,
EN QUE LA SOCIEDAD

. _ > _ ,

INTERCONTINENTAL REAL ESTATE DEVELOPERS S-DER.L.

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD)LIMITADA

SE ENCUENTRA REGISTRADAEN (MERCANTIL) FOLIO NS 155620333 DESDEEL MIÉRCOLES, 30 DE DICIEMBRE DE
2015

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE
e a

- QUE SUS SOCIOS SON: -
FUNDACION INTERCONTINENTAL REAL ESTATE DEVELOPERS
FUNDACION LONDER /

( - rr

- QUE SUS CARGOS-SON: - Á
— .

ADMINISTRADOR ¡VAN XAVIER BAQUERIZÓ ALVARADO “ y a
ADMINISTRADOR: RODOLFO ALBÉRTO BAQUERIZO ALVARADO , C
ADMINISTRADOR: LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON '

_5 ADMINISTRADOR: ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT — >
- PRESIDENTE: LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON
VICEPRESIDENTE: ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT y

"SECRETARIO: IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ' ol
TESORERO: RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO y
AGENTE RESIDENTE: MORGAN Y MORGAN )

' = Co ( , .
- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS ( /

/ DETALLE DEL CAPITAÍ, op ¡ —
_EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES DE DIEZ MIL DOLARES DIVIDIDO EN CIEN CUOTAS CON UN VALOÁ NOMINAL.DE

EN DOLÁRES CADAUNA., - oo y: ) So, 6 /
- QUE SU DIRACIÓN ES PERPETUA y Lo
- QUE SU DOMICILIO ESPANAMÁ (

A

RÉGIMEN DB CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTEPESTO.LAS.

SOCIEDAD OBJETO o CERTIFICADO NO SEA AROGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.TA "

1 :

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁEL VIERNES, 04 DE MARZO.DEaoA LASs 02:7

PM. us ,
7 Ñ y , (e

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS Lor UN VALOR D. 30.00BALBOAS
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y o documento hasido firmado con firma electrónica calificada por GLADYS EVA JONES cfstiLLO.
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La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: bi Si rregistro-publico,gob.p:
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y APOSTILDE....
, x (Convention de La Haye du 5 octubre 1961) * *” >

, y vol :

nf 1. En Panamáel presente documento público

) y 2. Hasido firmado por: GLADIES E. JONES O.

3, Quien actúa en calidad de : ASISTENTE DE LA SECCIÓN DE-

/ CERTIFICADOS DE PERSONAS JURÍDICAS MERCANTILES

% Sy 4. Y está revestido del sello/timbre de: REGISTRO PÚBLICO

ÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Pon
ind certificado Y

» En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 10/03/2016 !

7; Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN

- 8. Bajo el número: 166-A [Hi Rec. 665105 RZ

ROSSELDE LL ZEBADDOS E.* y

CERTIFICADOR

FIRMA AUTORIZADA

K
. ) * Este ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido del documento
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